
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

Ref.: C-334A/030-24

Exp. A/CSP-036419/2024 Registro:

ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se invita a participar en la licitación del contrato 

titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL 
CENTRO COMARCAL DE HUMANIDADES “CARDENAL GONZAGA” SIERRA NORTE, DE LA CABRERA.

Mediante Orden del órgano de contratación de 19 de septiembre de 2024 se inició el expediente de contratación 

referenciado. Con fecha 4 de octubre 2024 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento 

restringido con pluralidad de criterios para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de las solicitudes de 

participación recibidas y analizados los requisitos previos, con fecha 12 de noviembre de 2024 la Mesa de 

contratación ha propuesto invitar a los licitadores que presentaron solicitud de participación y han subsanado en 

forma y plazo.

En virtud de lo que establece el artículo 162 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 

las disposiciones vigentes,

DISPONGO

1. Invitar a presentar proposición para participar en la licitación del contrato titulado CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DE GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL CENTRO COMARCAL 

DE HUMANIDADES “CARDENAL GONZAGA” SIERRA NORTE, DE LA CABRERA a:

SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA CERVEZA ARTESANA DE BUSTARVIEJO (NIF: F87256350)

2. Excluir del procedimiento al licitador JOSE LUIS LOPEZ-CUELLAR MARTÍN (NIF: 05222095Z), al no 

haber acreditado los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica, de conformidad con lo exigido 

en el apartado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particular.

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Fdo.: Gonzalo Cabrera Martín
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